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Resumen: desde los años 80, varios países latinoamericanos ejecutaron 
reformas constitucionales mediante las que adoptaron la revocación de mandato, 
entre otros mecanismos de democracia directa. México es, hasta el momento, 
el último país en incorporarla en su constitución nacional: lo hizo en 2019. Es 
también el cuarto en habilitar la revocación presidencial y el tercero en votarla. 
Durante 2021, el presidente electo, Andrés Manuel López Obrador, impulsó una 
consulta sobre su propia permanencia en el cargo, con la intención subyacente de 
ratificarse en el mismo. Celebrada en 2022, en medio de una honda polémica y 
con resultados a todas luces ambiguos, en este artículo nos proponemos, primero, 
analizar su diseño institucional, a fin de dilucidar su aplicabilidad y posibles efectos 
sobre el régimen presidencial, y, segundo, estudiar el caso de aplicación del 10A, 
para conocer su real desempeño e impacto, ya sea como mecanismo de control 
ciudadano y/o como potencial herramienta de manipulación política.

Palabras claves: revocación de mandato - revocación presidencial - plebiscito 
ratificatorio – México - caso AMLO

Recall in México. Its institutional design. The AMLO case (2022)

Abstract: since the 1980s, several Latin American countries have carried out 
constitutional reforms where they adopted the revocation of mandate among other 
mechanisms of direct democracy. Mexico is so far the last country to incorporate it into 
its national constitution: it did so in 2019. It is also the fourth to enable presidential 
revocation and the third to vote for it.  During 2021, the president-elect, Andrés 
Manuel López Obrador, promoted a consultation on his own permanence in office, 
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with the underlying intention of ratifying himself in it. Held in 2022, in the midst of 
deep controversy and with clearly ambiguous results, in this article we intend, first, 
to analyze its institutional design, in order to elucidate its applicability and possible 
effects on the presidential regime, and, second, to study the case of application of 10A, 
to know its real performance and impact, either as a mechanism of citizen control 
and/or as a potential tool of political manipulation.

Keywords: recall - presidential recall - ratifying plebiscite - Mexico - AMLO case

I. Introducción

La revocación de mandato es un mecanismo de accountability vertical que per-
mite a los ciudadanos mantener el control sobre los gobernantes elegidos durante 
la mayor parte del tiempo que dura su cargo. Habilita a un número de electores in-
satisfechos con algún representante a reclamar una instancia especial de votación 
en referéndum en la que puedan decidir sobre su destitución.

Fue incorporada junto con otros institutos de democracia directa en varias 
constituciones y legislaciones latinoamericanas, en mayor medida desde fines de 
los años 80, con el objeto de contrarrestar la crisis de representación a partir de 
abrir nuevos espacios institucionales para la participación y el control popular en 
los procesos de política pública.

Algunos Estados la adoptaron para revocar cargos a nivel nacional, alcanzando 
incluso algunos de ellos al mandato presidencial, como Venezuela, Bolivia y Ecua-
dor, lo que implicaría una modificación en el funcionamiento del sistema presi-
dencialista. Las normativas provinciales y locales resultaron aún más prolíferas en 
estas incorporaciones.

El país latinoamericano que al año de publicación de este artículo ha inclui-
do en forma más reciente este mecanismo en su constitución federal es México 
(2019). Prometida en la campaña electoral 2018 del futuro presidente, Andrés 
Manuel López Obrador, y teniendo por antecedentes las constituciones de varios 
estados del país, la revocación de mandato alcanzó por primera vez al Ejecutivo 
nacional.

Transcurridos tres años de su asunción en el cargo, y en la primera ocasión ha-
bilitada por la normativa, el presidente en ejercicio convocó a una junta de firmas 
para activar este mecanismo. El objetivo era consultar a la ciudadanía si estaba 
conforme con la gestión desarrollada hasta entonces. La particularidad del caso 
radica en que, siendo una herramienta de democracia directa y de control vertical 
de los ciudadanos hacia sus gobernantes, en esta oportunidad ha sido impulsada 
y ejecutada por el titular del principal cargo de gobierno y, aparentemente, en su 
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propia contra. Es decir, en lugar de funcionar, como sugeriría su espíritu, a modo 
de una herramienta en manos de los gobernados para destituir a los mandatarios 
que han perdido su apoyo, se convierte en un instrumento estratégico utilizado 
por los propios mandatarios para refrendar sus cargos frente a otros posibles con-
trincantes (oposición, controles institucionales horizontales, etc.).

Este artículo se propone por tanto analizar el diseño legal y el primer caso de 
aplicación de la revocación de mandato presidencial en México: AMLO 2022. El 
objetivo principal es conocer su potencial y sus límites como un instituto de ac-
countability social hacia los representantes elegidos. Asimismo, busca indagar en 
las especificaciones de su diseño institucional en ese país para determinar su gra-
do de aplicabilidad y otros posibles efectos en términos de gobernabilidad y de 
estabilidad del régimen. Pretende finalmente detectar posibles usos indebidos del 
mecanismo, esto es, aquellos impulsados por los propios mandatarios bajo pre-
tensiones de confirmarse popularmente en el cargo, o, también, de sortear contro-
les horizontales de la oposición o institucionales.

II. Breve definición conceptual

La revocatoria de mandato es un mecanismo de participación y control ciu-
dadano que, en América Latina, se incorpora principalmente en la tercera ola 
de la democratización y de las reformas políticas y constitucionales de fines del 
siglo XX. Forma parte del conjunto de innovaciones adoptadas por iniciativa de 
los gobernantes como respuesta a un clima de descontento y apatía ciudadana 
respecto de la política y de sus representantes, más conocido como “crisis de la 
representación”. Asimismo, se considera que esta herramienta produciría modifi-
caciones en el sistema presidencial debido, por ejemplo, a que puede flexibilizar 
el mandato antes fijo del presidente (Serrafero y Eberhardt, 2017).

En efecto, la ola de reformas constitucionales iniciada a fines de los años  80 
en América Latina incluyó varios mecanismos participativos, entre ellos, la revo-
cación de mandato. Este instituto de democracia directa habilita a la ciudadanía 
(a partir de la presentación de un cierto número de firmas) a solicitar la apertura 
de un referéndum en el cual pueda decidir con su voto acerca de la continuidad 
o no de un representante electo. En América Latina, fue adoptada por las Consti-
tuciones nacionales de Ecuador (1998), Venezuela (1999), Bolivia (2009), México 
(2019), Colombia (1991), Perú (1993) y Panamá (2004). En los cuatro primeros paí-
ses, puede incluso revocarse al presidente (Eberhardt, 2019).

El contexto de incorporación del referéndum revocatorio en las constitucio-
nes nacionales de estos países se vio signado por graves crisis políticas, sociales e 
institucionales que motivaron la reforma. El constitucionalismo de fines de siglo 
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en la región resultó impactado por los dos hechos históricos más significativos 
de la época: la crisis política y de derechos humanos derivada del paso de dicta-
duras y gobiernos autoritarios (años 70) y la crisis económica relacionada con la 
aplicación de los programas de ajuste estructural característicos de la década de 
1990 (Gargarella, 2014, p. 269). Las nuevas constituciones surgidas en ese período 
fortalecieron los compromisos cívicos previos, pero mantuvieron la tradicional es-
tructura de poder vertical.

Dicho esto, cabe definir brevemente el concepto central aquí analizado. Para 
comenzar, caracterizamos a la revocación de mandato como un “mecanismo de 
democracia directa”. Estos mecanismos permiten a los ciudadanos decidir sobre 
materias específicas directamente en las urnas. Son instrumentos de decisión 
política ejercidos a través del sufragio directo y universal (Altman, 2005, p. 204). 
Su finalidad es hacer que los ciudadanos participen colectiva y directamente en 
el procedimiento de toma de decisión, más que para elegir a sus representantes, 
para tomar sus propias decisiones (Payne et al, 2002).

El llamado recall —en inglés— otorga a los ciudadanos la facultad de dejar sin 
efecto el mandato del titular de un cargo de elección popular como resultado de 
un proceso de consulta también popular (Zovatto, 2008, p. 260). Es una institu-
ción mediante la cual un número de electores (que en la mayoría de los casos va 
del 10 al 35% del padrón) impulsa la destitución de algún/os cargo/s ejecutivo/s 
y/o legislativo/s que dejó/aron de gozar de la confianza de la ciudadanía (García 
Lema, 1994, p. 260).

Conforma un instrumento de accountability vertical, que surge desde la socie-
dad y se dirige al gobierno, a diferencia de la accountability horizontal, interna al 
aparato estatal o ejercida entre sus diferentes poderes instituidos: ejecutivo, legis-
lativo, judicial (O’Donnell, 1998). Dentro de la dimensión vertical es, asimismo, 
un mecanismo de accountability societal, basado en las acciones de un amplio 
espectro de asociaciones, movimientos ciudadanos y actuaciones mediáticas, ten-
dentes a monitorear el comportamiento de los gobernantes, a exponer y denun-
ciar sus actos ilegales y activar la operación de agencias horizontales de control 
(Smulovitz, 2001, p. 2). Todo lo anterior, llevado a cabo a través de vías institucio-
nales o legales.

Además de constituir un dispositivo de democracia directa, la revocatoria de 
mandato y, en particular, la revocatoria presidencial, abre la puerta a toda una 
serie de interrogantes más profundos que hacen a cuestiones de crucial relevan-
cia, como ser: la metamorfosis de la representación moderna (un aparente acer-
camiento a la antigua noción de “mandato imperativo”), las transformaciones 
del régimen presidencial (flexibilización, cuasiparlamentarización), las nuevas 
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formas de caídas presidenciales y de resolución de crisis y la democratización del 
gobierno.

Finalmente, abre una vía de defensa de los ciudadanos frente a gobernantes 
devenidos impopulares. Su principal función es la de habilitar una participación 
ciudadana negativa o de control, más que de expresión o gestión positiva de pro-
yectos e iniciativas ciudadanas, ya que supone eliminar el contrato de representa-
ción erigido por el voto antes de que expire el período preestablecido. Sin embar-
go, uno de sus mayores riesgos es el de poner en jaque al sistema representativo, 
especialmente si se abusa de él o se amenaza repetidamente con su utilización 
(Lissidini, 2007, p. 4).

III. La revocación de mandato en México: diseño institucional

III.1. Constitución Nacional

El 20 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF) el decreto por el que se declara reformada y adicionadas diversas dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Consulta Popular y Revocación de Mandato (1). El entonces presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, Andrés Manuel López Obrador (AMLO), hizo saber a 
sus habitantes que el Honorable Congreso de la Unión le había dirigido un decreto 
por el que se declaraban reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución en materia de consulta popular y revocación de mandato.

Tras las modificaciones y agregados, el procedimiento revocatorio quedó in-
corporado a la Ley Fundamental del Estado. De la revocación presidencial, dice 
que será convocada por el Instituto Nacional Electoral (INE) a petición de no me-
nos del 3% de los electores, siempre y cuando, en la solicitud, las firmas correspon-
dan a por lo menos 17 entidades federativas y que representen, como mínimo, el 
3% del padrón de cada una. El INE, tras verificar dicho requisito, emitirá la convo-
catoria al proceso para la revocación de mandato (artículo 35 1º).

La revocación solo se podrá solicitar una vez por mandato (de seis años de du-
ración), y únicamente durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer 
año del periodo constitucional. Las firmas para la solicitud solo se podrán recabar 
durante el mes previo a tal fecha. El INE emitirá los formatos y medios para la re-
copilación de firmas (artículo 35 2º).

 (1) Diario Oficial de la Federación. Recuperado de https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?co
digo=5582486&fecha=20/12/2019 [Fecha de consulta: 27/12/2021].
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La consulta sobre la revocación se realizará mediante votación libre, directa y 
secreta de los/as ciudadanos/as inscritos/as en el padrón, y en fecha no coinci-
dente con las jornadas electorales, federal o locales (artículo 35 3º).

Para que el proceso de revocación de mandato sea válido, se exige una partici-
pación de, por lo menos, el 40% del padrón. La revocación de mandato solo proce-
derá por mayoría absoluta (artículo 35 4º). Siendo el voto obligatorio en México, la 
presencia en las urnas de al menos el 40% del padrón asegura que una porción im-
portante de la población exprese su opinión sobre el cometido. A su vez, el requisi-
to de la mayoría absoluta busca garantizar cierta representatividad de la decisión, 
evitando que sea tomada por una exigua minoría. Finalmente, si consideramos 
que el presidente se elige por mayoría relativa (2), el piso de presencia electoral 
exigido para revocarlo resulta coherente con la cantidad absoluta y relativa de vo-
tantes que pueden haberlo investido. Por ejemplo, en 2018, AMLO fue elegido con 
el 53,19% de los votos y una participación del 63,42% del electorado (bastante baja 
tratándose de un voto obligatorio).

En cuanto a la recolección de firmas y a la promoción y propaganda dirigida a 
la votación, se prohíbe el uso de fondos públicos. También se prohíbe la contra-
tación de propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión ciuda-
dana. Asimismo, se suspende la difusión en los medios de comunicación de toda 
propaganda gubernamental (artículo 35 7º).

Por su parte, el artículo 36, inciso III, enumera como una de las obligaciones 
cívicas el “votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revo-
cación de mandato, en los términos que señale la ley”.

Por su parte, el artículo 84 incorpora un último párrafo en el que se define la 
forma de sucesión del presidente de la república en caso de revocación: asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del 
Congreso. Dentro de los 30 días siguientes, el Congreso nombrará a quien conclui-
rá el período constitucional.

Por su parte, el artículo 116 afirma que el mandato de los gobernadores de los 
Estados podrá ser revocado, y delega en las Constituciones de los Estados las nor-
mas relativas a tales procesos (inciso I). Finalmente, el artículo 122, en virtud del 
cual la Ciudad de México se constituye como una entidad federativa con autono-
mía, incorpora en su inciso III que el mandato del titular de su Poder Ejecutivo (el 
jefe de gobierno de la Ciudad de México) podrá ser revocado.

 (2) El sistema mexicano no incluye segunda vuelta con lo cual para ganar la elección solo se re-
quiere haber obtenido la mayor cantidad de votos. Es decir, basta superar al segundo puesto por un 
solo voto.



  - María Laura Eberhardt (pp. 471-494)
La revocación de mandato en México. Su diseño institucional. El caso AMLO (2022) 477

Revista Anales de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad Nacional de La Plata. UNLP. 
Año 19/Nº 52-2022. Anual. Impresa ISSN 0075-7411-Electrónica ISSN 2591-6386

A ello se agregan seis artículos transitorios, referidos a la entrada en vigor de la 
reforma, su reglamentación legal, los plazos y fechas en el caso de solicitarse la re-
vocación del presidente electo para el periodo 2018-2024, y el origen de los fondos 
para el ejercicio de las facultades de consulta y revocación.

El artículo transitorio sexto se encarga de trazar los lineamientos básicos para 
el ejercicio de estos derechos a nivel de los estados. Así, indica que las constitucio-
nes de las entidades federativas, dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en 
vigor del decreto de reforma, deberán garantizar el derecho ciudadano a solicitar 
la revocación de mandato del/a titular del Poder Ejecutivo local. La solicitud de-
berá plantearse durante los tres meses posteriores a la conclusión del tercer año 
del periodo constitucional, por un número equivalente, al menos, al 10% del pa-
drón de la entidad federativa, en la mitad más uno de los municipios o alcaldías 
de la entidad. Solo podrá llevarse a cabo en una única ocasión durante el periodo 
y mediante votación libre, directa y secreta. También aquí será vinculante cuando 
la participación corresponda como mínimo al 40% de dicha lista y la votación sea 
por mayoría absoluta. La jornada de votación se  efectuará en fecha posterior y 
no coincidente con procesos electorales o de participación ciudadana locales o 
federales y quien asuma el mandato del ejecutivo revocado concluirá el periodo 
constitucional. Por último, indica que las entidades federativas que hubieren in-
corporado la revocación de mandato del Ejecutivo local con anterioridad a este 
decreto deberán armonizar su orden jurídico de conformidad con estas reformas 
y adiciones.

Por último, el artículo transitorio tercero dice que, tanto a nivel federal como 
local, la revocación de mandato deberá entenderse como el instrumento de parti-
cipación solicitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en 
el desempeño del cargo a partir de la pérdida de la confianza. A los fines del poste-
rior análisis del caso AMLO 2022 es menester tener bien presente esta definición, 
común a todo mecanismo de su tipo: ser un instrumento de participación (ciuda-
dana) y no de representación (política), ser solicitado por la ciudadanía (y no por 
los gobernantes), para determinar la conclusión anticipada (y no la continuidad), 
a partir de la pérdida de confianza (y no de un aumento de la misma).

III.2. Ley reglamentaria nacional

III.2.1. Ley Federal de Revocación de Mandato, 2021

El 14 de septiembre de 2021 fue publicada la nueva Ley Federal de Revocación 
de Mandato, emitida por el Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 
rubricada por el presidente. Esta norma reglamenta la fracción IX del artículo 35 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, específicamente en 
materia de revocación de mandato del titular de la Presidencia de la República 
(artículo 1). Su objeto es regular y garantizar el ejercicio del derecho político de 
los/as ciudadanos/as a solicitar, participar, ser consultados y votar respecto a la 
revocación del mandato del presidente de la República. Ello, mediante sufragio 
universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible (artículo 2).

Este mecanismo es definido en la ley como el instrumento de participación so-
licitado por la ciudadanía para determinar la conclusión anticipada en el desem-
peño del cargo de la persona titular de la presidencia de la República, a partir de la 
pérdida de la confianza ciudadana (artículo 5).

En refuerzo de lo dicho, se aclara que el inicio del proceso de revocación de 
mandato solamente procede a petición de las personas ciudadanas (artículo 7) y 
no de los gobernantes (como ocurrió en el caso AMLO). Esto significa que se trata 
de un mecanismo “de abajo hacia arriba”, es decir que es impulsado exclusivamen-
te por la ciudadanía para controlar a sus gobernantes (y no al revés). Asimismo, 
de la letra del artículo 13 se desprende que este instituto habilita el ejercicio del 
derecho político ciudadano a participar directamente en la evaluación de la ges-
tión del Ejecutivo Federal. Se trata, por tanto, de un instituto de accountability so-
cial vertical, esto es, de control o para la rendición de cuentas de los gobernantes.

Los porcentajes y la distribución de los avales necesarios para acompañar la so-
licitud coinciden con los señalados por la Constitución (artículo 7). Para solicitar, 
participar y votar en el proceso de revocación de mandato, la ley requiere a los/as 
ciudadanos/as: 1) tener la ciudadanía mexicana; 2) estar inscrita/o en el Padrón 
Electoral; 3) contar con credencial para votar vigente, y 4) no contar con senten-
cia ejecutoriada que suspenda sus derechos políticos. También se permite votar a 
los/as ciudadanos/as que residan en el extranjero (artículo 8).

Los plazos en los que puede solicitarse la revocación coinciden con lo indicado 
por la Constitución. En sintonía con dicha Ley Fundamental, la norma reglamen-
taria aclara que las/os ciudadanas/os interesados en presentar la solicitud deben 
informar al INE durante el primer mes posterior a la conclusión del tercer año del 
periodo constitucional del presidente. A ese efecto, podrán recabar las firmas du-
rante el mes previo a la fecha señalada.

La cantidad de procesos permitidos (uno por mandato) se ajusta a la letra cons-
titucional. En el caso de que se presenten varias solicitudes las firmas recabadas 
por cada solicitante se suman para efecto de contabilizar el porcentaje requerido 
por la Constitución. No se admiten procesos separados (artículo 10).
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En cuanto a la convocatoria, la ley exige, entre otras cosas, que se incluya la 
pregunta objeto del proceso, cuya formulación se haya preestablecida en el ar-
tículo 19 para evitar sesgos y manipulaciones: “¿Estás de acuerdo en que a (nom-
bre), Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el mandato por 
pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que termine 
su periodo?”.

Nótese que se establece una causal de revocación, aunque única y obligatoria, 
que es la pérdida de confianza de la población, la que, no obstante, no implica 
ningún contenido o motivo específico, dejando al/la ciudadano/a en libertad para 
que le asigne su propio sentido.

Nótese también que, a diferencia de la mayoría de los referéndums de este tipo, 
la pregunta no se responde por “sí” o “no” a la revocación (o, a lo sumo, a la conti-
nuidad), sino que agrupa las dos posibilidades en el mismo texto: que se revoque 
el mandato o que siga en la presidencia. Con lo que las papeletas deberán conte-
ner un texto más amplio, en el cual se indique la opción tomada. En nuestro caso, 
tales respuestas posibles fueron: “Que se le revoque el mandato por pérdida de 
la confianza”, o “Que siga en la Presidencia de la República”. Ambas con opción 
positiva.

Además de las funciones mencionadas, el INE debe elaborar y proponer pro-
gramas de capacitación en materia de revocación de mandato (artículo 31).

Al día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación, el INE inicia la difusión de la consulta, la que persiste hasta tres días 
previos a la fecha de la jornada. Su promoción debe ser objetiva, imparcial y con 
fines informativos, sin pretender influir en las preferencias de la ciudadanía. Los 
partidos políticos también pueden promover la participación ciudadana en el 
proceso, pero no se les permite aplicar los recursos derivados del financiamiento 
público o privado con el propósito de influir en las preferencias de los/as ciudada-
nos/as (artículo 32).

El INE debe monitorear los medios de comunicación, prensa y electrónicos, a 
fin de garantizar la equidad en los espacios asignados a la discusión de la revoca-
ción. Se prohíbe a toda otra persona física o moral contratar propaganda en radio 
y televisión dirigida a influir en la opinión ciudadana sobre el asunto (artículo 33).

Una novedad es que se exige al INE que organice al menos dos foros de discu-
sión en medios electrónicos, con equidad entre las participaciones a favor y en 
contra de la revocación (artículo 35).
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Finalmente, la revocación de mandato solo procederá por mayoría absoluta. Si 
el Tribunal Electoral indica que la participación fue, al menos, del 40% del elec-
torado, el resultado es vinculatorio (artículo 58). En tal caso, y cuando el Tribunal 
Electoral emita la declaratoria de revocación, la persona titular de la Presidencia 
de la República se entenderá separada definitivamente del cargo y se procede a 
su reemplazo: asumirá provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien 
ocupe la presidencia del Congreso y, dentro de los 30 días siguientes, el Congreso 
nombrará a quien concluirá el período constitucional.

III.2.2. Algunas consideraciones sobre el reemplazo del presidente y el marco 
presidencial de gobierno

Cabe aquí detenernos en una cuestión fundamental, como es el reemplazo del 
presidente en caso de haber sido revocado. Tratándose de un régimen presiden-
cial de gobierno, en el que el presidente tiene legitimidad popular directa, es decir, 
lo vota el pueblo (no es elegido por el poder legislativo), en el que existe división y 
separación de poderes entre el ejecutivo y el legislativo (los miembros de un poder 
no pueden serlo al mismo tiempo del otro), y en el que la elección y permanencia 
del titular del poder ejecutivo es independiente de la de los miembros del legis-
lativo (ningún poder elige a los integrantes del otro y, salvo en situaciones excep-
cionales como las de juicio político, ninguno puede disolver al otro), en el caso de 
revocación del presidente en México asistiríamos a una suerte de “semiparlamen-
tarización” del régimen, ya que quien complete la mitad restante del mandato 
presidencial no será alguien elegido por la ciudadanía sino por el Congreso.

A ello hay que agregar observaciones tales como que el Congreso general, com-
puesto por dos cámaras, tiene una Cámara de Diputados elegida en su totalidad 
cada tres años, esto es, que sus miembros duran en el cargo la mitad de tiempo 
que el presidente. Por ejemplo, la cámara baja que quedó constituida en la misma 
elección en la que se optó por el presidente AMLO (julio de 2018), difiere de la 
que existe cuando se vota el referéndum de revocación (abril de 2022). La cámara 
se renueva en su totalidad justo en el tercer año del mandato del presidente (en 
nuestro caso, junio de 2021), cuando este puede haber perdido apoyo popular ini-
cial en función de un cierto desgaste de gestión.

Recordemos también que, frente a elecciones concurrentes como las mexica-
nas, en las que, junto con el presidente, se votan todos los diputados y todos los 
senadores del congreso nacional, el peso del cargo presidencial suele arrastrar su-
fragios a favor de su partido en los otros puestos (como los legislativos nacionales). 
En otras palabras, quien vota a presidente por un partido suele votar por el mismo 
partido para los otros cargos de menor rango que se votan en forma simultánea en 
esa elección. De este modo, los votos tienden a concentrarse en pocos partidos, 
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los que suelen ser los más grandes, y cuyos candidatos presidenciales son los más 
fuertes.

Por tanto, quien resulta electo/a presidente/a puede contar con una mayoría 
inicial en el legislativo, pero luego puede perderla en ocasión de las elecciones de 
medio término, cuando se renueva la totalidad de Diputados. Esta ocasión pue-
de ser aprovechada por la ciudadanía para castigar al presidente por una mala 
gestión o para presionarlo en pos del logro de mayores beneficios de cara al resto 
del mandato. Tal situación puede producir un cambio en la persona y partido del 
presidente del Congreso, en quien recaerá la presidencia interina en caso de revo-
cación del ejecutivo. También puede haber variado la composición del legislativo 
a la hora de acordar la designación del sucesor, que completará los tres años res-
tantes de gobierno.

No obstante, en el caso que aquí nos ocupa, el 10A de 2022, tanto el presidente 
de Diputados como la de Senadores pertenecían a MORENA, recayendo en el pri-
mero, Sergio Gutiérrez Luna, la potencial misión de actuar como titular interino 
del Ejecutivo nacional. A su vez, el partido del presidente contaba con un 44,66% 
de bancas propias en Senadores y con un 40,5% en Diputados, con más la posibi-
lidad de establecer alianzas con agrupaciones cercanas.

Tabla 1: Procedimiento de la revocación de mandato en México según la 
Constitución y ley nacional

Cargo Presidente, Gobernadores de los Estados y Jefe de Gobierno de la Ciu-
dad de México (según sus constituciones)

Periodo Presidente y Entidades Federales: Solicitud durante los tres meses 
posteriores a la conclusión del tercer año del periodo de deis (asume el 
1 de octubre)

Avales Presidente: 3% del padrón y que abarquen al menos 17 entidades fede-
rales (de las 32 que existen) y al menos el 3% del padrón de cada una

Entidades Federales: 10% del padrón de la entidad federal, abarcando 
la mitad más uno de sus municipios o alcaldías

Plazo Recolección: Durante el mes previo a la fecha prevista para la solicitud 
(dentro de los tres meses posteriores al fin del tercer año)

Voto Obligatorio

Presidente y Entidades Federales: Votación por mayoría absoluta

Participación Presidente y Entidades Federales: Al menos el 40% del padrón

Causas Presidente: Pérdida de confianza. Se debe incluir en la solicitud y en la 
papeleta
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Reemplazo Presidente: Asume provisionalmente el Presidente del Congreso y, en 
los 30 días siguientes, el Congreso nombra a quien concluirá el período

Entidades Federales: El reemplazante completará el periodo

Fuente: elaboración propia.

III.3. Lineamientos del INE para la organización de la revocación  
de mandato del presidente de la República electo para el período 
constitucional 2018-2024

En este documento, el INE detalla los pasos y procedimientos que se aplican al 
caso específico de la revocación de mandato del presidente electo para el período 
2018-2024, es decir, AMLO. En términos generales, reproduce, aunque con más 
detalle, lo indicado en la Ley Federal de Revocación de Mandato, motivo por el 
cual aquí solo nos referiremos a las cuestiones claves del proceso que aparezcan 
como nuevas o diferentes respecto de aquella. Un ejemplo es la creación de un 
micrositio en la página oficial de internet del INE para informar a la ciudadanía la 
organización de la revocación (artículo 25 del Título I).

Para empezar, nos concentramos en el Título II, actualizado con las nuevas fe-
chas definidas por el INE tras la sentencia del Tribunal Electoral según la cual el 
Instituto debía facilitar en todo el país (y no solo en zonas altamente marginadas) 
la disponibilidad tanto de dispositivos electrónicos como de medios físicos para 
la recolección de las firmas de apoyo. El INE aprobó el Acuerdo CG1646/2021 en 
acatamiento de la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en virtud del cual se modificaban los lineamientos 
para la organización de la revocación.

En adelante, para la recolección de firmas, el promovente debía presentar ante 
el INE, entre el 1 y el 15 de octubre de 2021, un aviso de intención, con la finalidad 
de que, una vez aceptado, se iniciara la recolección a partir del 1 de noviembre 
y hasta el 25 de diciembre (durante casi dos meses, 10 días más de lo indicado 
en la reforma constitucional). Dicha recolección se haría mediante el uso de una 
aplicación generada por el Instituto y a través de formatos físicos (artículo  28). 
Agotado el periodo de recolección seguiría la verificación de las firmas. En caso 
de alcanzarse el tres por ciento requerido la solicitud se consideraría procedente, 
debiendo el INE emitir la convocatoria el 4 de febrero de 2022 (artículo 29).

Entre los aspectos a ser incluidos en la convocatoria destacan los siguientes 
(artículo 30): la fecha de la jornada de revocación, que quedó postergada para el 
10 de abril de 2022 (cuando, según la reforma constitucional de 2019, debía haber 
caído en fecha 27 de marzo) y la pregunta objeto del proceso: “¿Estás de acuerdo 
en que a (nombre), Presidente/a de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque 
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el mandato por pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República 
hasta que termine su periodo?”, la que no admitía la clásica respuesta por “si” o 
por “no” sino que demandaba opciones más amplias (que se revoque o que siga).

Este título de los Lineamientos incluye, además, un capítulo sobre la obser-
vación de la revocación (IX), otro sobre la participación de visitantes extranjeros 
interesados en presenciar el desarrollo de la votación (X), y otro sobre la represen-
tación de los partidos nacionales ante cada mesa directiva de casilla de votación y 
un representante general (XI).

Luego, el Título III indica, en el artículo 83, que las casillas de votación se insta-
larán en los lugares aprobados por los órganos desconcentrados distritales com-
petentes y que solo en caso debidamente justificado se podrá instalar en lugar dis-
tinto, dejando en el primero el señalamiento de la nueva ubicación. Por su parte, 
el artículo 92 señala cómo se debe determinar la validez o nulidad de los votos 
emitidos.

IV. El caso AMLO 2022

IV.1. La previa

Tras la aprobación del Senado, en octubre de 2019, el siguiente martes  5 de 
noviembre, con 372 votos a favor y 75 en contra, la Cámara de Diputados del Con-
greso de México aprobó el proyecto de reforma constitucional que incorporaba la 
revocación de mandato presidencial, así como la consulta popular sobre temas de 
interés público.

Ambas iniciativas habían sido parte de las promesas de campaña de Manuel 
Andrés López Obrador (AMLO), devenido luego presidente, “en un intento por ca-
pitalizar el descontento de millones de mexicanos con los partidos tradicionales” 
(Europa Press, 2019). El entonces candidato a primer mandatario prometía so-
meterse a referéndum de revocación en el año 2021, incluso antes de las eleccio-
nes federales (junio de 2021). Si bien parte de la oposición descalificó el proyecto 
como un nuevo engaño basado en consultas endebles, otros oponentes brindaron 
su apoyo, aunque con ciertos reparos: “Hacemos votos para que esta herramienta 
(la revocación) sea utilizada con enorme responsabilidad y únicamente para be-
neficio de México y de los ciudadanos” (Europa Press, 2019), argumentó Soraya 
Pérez, diputada del opositor Partido Revolucionario Institucional.

Dos años más tarde, en septiembre de 2021, la Cámara de Diputados termina-
ría de aprobar, sin modificar el proyecto avalado por el Senado, la ley reglamen-
taria de la revocación del mandato presidencial. La votación en la Cámara Baja 
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dio como resultado 290 sufragios a favor, 195 en contra y 15 abstenciones. Dicho 
texto daba “base legal al referéndum que podría celebrarse en marzo de 2022” 
(Europa Press, 2019), nuevamente a petición del presidente AMLO. Lejos de temer 
a la revocación, el presidente se mostraba confiado de que “la gran mayoría” de 
los mexicanos refrendaría el 5 de marzo la confianza que le había sido otorgada 
en 2018 (Europa Press, 2019). Su autobalance de los primeros tres años gestión, 
signados por su lucha contra la pandemia, arrojaba, a su juicio, que no había de-
fraudado a sus compatriotas.

Tal como estaba planteado, este proceso de revocación, que desde la propia 
incorporación del mecanismo a la Constitución había sido una propuesta perso-
nal del entonces candidato presidencial de MORENA (Movimiento Regeneración 
Nacional), transitaba desde sus orígenes un camino que desvirtuaba su sentido, 
invirtiendo sus términos y tergiversando su finalidad y espíritu. Ello debido a que, 
siendo desde el principio parte de una propuesta electoral que pretendía dar so-
lución a la crisis de la representación evidenciada en el descrédito de los partidos 
tradicionales, AMLO se apropió de un mecanismo que inicialmente había sido 
creado para el control ciudadano, convirtiéndolo en un instrumento de gobierno 
en manos del presidente, cual encuesta de satisfacción, para medir el humor po-
pular, y, según era de esperar, para ratificarlo en el cargo.

Es decir que de ser un instituto creado para ser activado “de abajo hacia arriba”, 
por iniciativa de los ciudadanos, en virtud de un descontento general de la pobla-
ción, y destinado a revocar el mandato de un gobernante electo, el presidente en 
ejercicio lo cooptó y trastocó en forma completa al impulsarlo él mismo (“de arri-
ba hacia abajo”) en su propia “contra”, a modo de una encuesta de opinión sobre 
su gestión. Ello, confiado de no haber hecho un mal papel durante sus primeros 
años de gobierno y esperando no ser destituido tras el referéndum, lo que intenta-
ría luego hacer leer como un espaldarazo popular a su persona.

Tan es así que, a mediados del último mes de 2021, algunos opositores expu-
sieron la cuestión a todas luces. El dirigente nacional del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), Jesús Zambrano Grijalva, denunció el curso del proceso de 
revocación por las “anomalías” (avales de fallecidos, fotos de animales, objetos) 
registradas en las firmas que los simpatizantes del partido de gobierno habían en-
tregado al INE. En el afán de recolectar adhesiones para que se lleve a cabo una 
“falsa y costosa” consulta, decía el dirigente, los integrantes y simpatizantes de Re-
generación Nacional están echando “mano de trampas y triquiñuelas” (Infobae, 
2021) para cumplir con el requisito del tres por ciento de firmas, lo que equivale a 
2.759.227 avales. En efecto, esta serie de presiones ejercidas desde la presidencia 
sobre el instituto electoral podía leerse como un atropello a la independencia y 
neutralidad requeridas por los poderes y órganos de gobierno para un correcto e 
imparcial funcionamiento.
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Y es que, según Grijalva, el uso de tales “trampas” eran resultado de la desespe-
ración del gobierno por alcanzar un mínimo de firmas que se hacía muy esquivo, 
ya que los mexicanos no querían esa costosa consulta, en tanto sus necesidades 
reales tenían que ver con medicamentos, salario digno, empleo: “nosotros en el 
PRD rechazamos esta decisión gubernamental de llevar a cabo una costosa farsa 
llamada consulta popular, que debiera ser para la revocación y no para la ratifi-
cación de mandato. Llamamos a la población para que en este mismo sentido se 
manifieste y que no vaya a acudir a hacerle el caldo gordo a un ejercicio que nada 
tiene de democrático” (Infobae, 2021), dijo.

En efecto, el 16 de diciembre de 2021, la organización civil Que Siga la Democra-
cia, promotora de la consulta habilitada por la Ley Federal de Revocación, entregó 
al INE  3.7 millones de firmas de respaldo, superando por un millón el mínimo 
requerido. Haciendo alusión al ejercicio de la democracia directa, la organización 
promovió la recolección como una “oportunidad de calificar y sostener la decisión 
de manera continua sobre quién nos representa”, lejos de referir a lo que el propio 
nombre del mecanismo indica: la posibilidad de revocación.

Tras sintetizar los logros democratizadores de los primeros años de gestión de 
AMLO, incluyendo la propia ley de revocación, la organización promotora cerra-
ba su llamado invitando a la ratificación del primer mandatario: “Que sigan los 
valores, que siga la honestidad, que siga la transparencia, que siga la democracia. 
¡Que siga!” (Infobae, 2021). Su campaña de difusión convocaba en forma expresa 
a firmar “para que inicie el proceso de ratificación” y para “que siga el presidente”: 
“¡Firmá para hacer realidad la ratificación del mandato!” (Infobae, 2021).

De hecho, la líder de Que Siga la Democracia exaltó el evento como un “mo-
mento histórico”, ya que “nunca antes un primer mandatario se había sometido 
por voluntad propia a que la gente decida si sigue o no al frente del gobierno fede-
ral”, lo que a todas luces mostraba su desconocimiento u omisión del caso similar 
del presidente boliviano, Evo Morales, en 2008. Respecto de las firmas reunidas, 
sentenció: “nunca antes el pueblo había participado con tanta emoción para que 
siga su presidente” (Infobae, 2021). En un electorado no habituado a la existencia 
y uso de este mecanismo, tal modo de impulsarlo, difundirlo e interpretarlo, debía, 
como mínimo, generar confusión y desconfianza.

Tras la recepción de los avales, el INE descarto 71.755 (el 13% del total entrega-
do) por hallarlas falsas. A su vez, se dio de baja a 10 “promoventes” y auxiliares que 
presentaron las firmas, pues casi todos los apoyos que entregaron (alrededor del 
30%) eran falsos, basados en fotocopias de la credencial de elector y por ello con-
siderados no reales (Infobae, 2021).
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Hacia fines de diciembre de 2021, el bloque mayoritario del Consejo Gene-
ral del INE pretendió aplazar la realización del proceso consultivo argumentando 
una supuesta “insuficiencia presupuestal” (Proceso, 2022). Sin embargo, la Comi-
sión de Receso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenaron al Instituto llevar 
a cabo ese ejercicio democrático. El presidente en ejercicio celebró el fallo y sugi-
rió al INE ajustar su presupuesto para poder financiar la revocación, esto es, que 
ajusten a la baja sus gastos en sueldos, asesores y viáticos.

IV.2. La votación

El 10 de abril de 2022 asistieron a las urnas el 17,78% de los 92.823.216 electores 
habilitados en México. Se emitió el 44,45% del total de los votos necesarios para 
hacer vinculantes los resultados de la consulta. En otras palabras, fue a votar me-
nos de la mitad de los ciudadanos necesarios para validar el referéndum, cifra de-
terminada en el 40% de los inscriptos en la lista nominal de electores. Las casillas 
de votación instaladas fueron 57.449, un número bastante menor a las 163.000 de 
2021 (El Financiero, 2021).

En total se emitieron 16.502.636 votos (100% de los sufragios). De ese núme-
ro, 15.159.323 votos, el 91,86%, optaron porque el presidente siguiera en el cargo, 
mientras que 1.063.209, el 6,44%, prefirió que se le revocase el mandato. El resto, 
280.104 votos (el 1,70%), fueron nulos (INE. 2022). De este modo, se deduce que 
el cálculo de la mayoría absoluta requerida para la aprobación de la revocación 
se realiza sobre el total de los votos emitidos, contando los votos nulos, y no so-
lamente sobre el total de los votos válidos. Ahora bien, aunque mucho más de la 
mayoría absoluta de los votos emitidos fue a favor de la permanencia, la ausencia 
en las urnas de, al menos, un 22,22% de los votantes, hizo que los resultados de la 
votación no fueran vinculantes, esto es, la “ratificación” de AMLO tampoco.

Sin embargo, la ambigüedad de estos resultados habilitó una doble interpreta-
ción. Por un lado, y haciendo hincapié en el 91% de los votos expresados a favor 
de la continuidad, el partido de gobierno se mostró muy satisfecho: celebró los re-
sultados y los equiparó a los de las elecciones presidenciales de 2018. No obstante, 
criticó al INE por haber instalado solo unas 57.000 casillas de votación en todo el 
país, equivalente a apenas un tercio de las urnas abiertas en las elecciones inter-
medias de 2021 (El País, 2022). Las razones que el Instituto ofreció para justificar el 
recorte fueron de índole presupuestaria. A juicio del oficialismo, los 15 millones de 
votos obtenidos en esta consulta, equivalentes a la mitad de los que habían conse-
guido en las elecciones de 2018, implicaban un claro triunfo, sobre todo conside-
rando la reducción a un tercio de las casillas electorales disponibles (RTVE, 2022).
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Desde la otra vereda, miembros de la oposición, como el ex candidato presi-
dencial Ricardo Anaya (Partido de Acción Nacional), calificaron la consulta de 
“completo fracaso”. Ello, a su juicio, debido a que, si se lo comparaba con el nú-
mero de votos obtenidos por el presidente López Obrador en 2018 (30 millones 
aproximadamente), y con el de la coalición de MORENA en 2021 (21 millones 
aproximadamente), se veía “claramente la caída” (El Universal, 2022), ya que en 
la consulta de 2022 lograron 15 millones, apenas la mitad de los votos que hacía 
cuatro años. Esto fue así incluso a pesar de las maniobras, ejecutadas por el oficia-
lismo, de “acarreo” (el dirigente de MORENA, Mario Delgado, ofreció llevar a las 
casillas a quienes quisieran participar (Animal Político, 2022) y de “propaganda 
ilegal” (siendo que, desde temprano, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
del Estado nacional llamó a votar desde su cuenta de Twitter, contradiciendo la 
imparcialidad exigida a todas las autoridades en los procesos electorales) (Animal 
Político, 2022).

La baja participación (ocho de cada 10 personas no asistieron a votar) fue leída 
por los detractores de AMLO como un fracaso del presidente, como un “revés po-
lítico” para el mandatario, y como un respaldo a los partidos de la oposición (que 
rechazaron la consulta y propusieron la abstención) (3). La consulta fue por estos 
calificada de “fraude” y de “farsa”. Según se dijo, se trató de una “consulta cara, 
inútil y amañada”, así como un dinero “tirado a la basura”. Anaya también descali-
ficó las declaraciones del oficialismo contra el INE. Dijo que era una trampa más 
de MORENA echarle al Instituto la culpa de la baja participación, cuando el INE 
había cumplido ejemplarmente con su deber (El Universal, 2022).

Si bien en principio el referendo revocatorio puede parecer “un ejercicio de-
mocrático destacable”, el caso AMLO terminó envuelto en una amplia polémica, 
sobre todo porque, ya antes de celebrarse, la “victoria de López Obrador” resul-
taba clara. ¿Qué es lo que había entonces en juego en esta jornada electoral? Pre-
gunta obligada frente a un mecanismo de destitución impulsado por el propio 
mandatario en cuestión, en lugar de haber sido motorizado por la oposición o, 
más lógicamente, por la ciudadanía. Siendo que el presidente mantenía un 60% de 
aprobación, y no teniendo ninguna inquietud sobre su continuidad, la respuesta 
a la anterior pregunta era sencilla, aunque no necesariamente acorde con el espí-
ritu del mecanismo: la consulta serviría para reivindicar su proyecto político (DW 
Español, 2022).

La cuestión en adelante era ver el nivel de participación real obtenido, a sa-
biendas de que ni en los pronósticos más optimistas se esperaba la presencia 

 (3) “López Obrador gana consulta de revocación, pero con reducida participación”, Agencia EFE. 
Recuperado de https://www.youtube.com/watch?v=cXeh3dPbX74 [Fecha de consulta: 16/04/2022].
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mínima requerida en las urnas (equivalente al 40% del padrón). De este modo, 
los resultados, no teniendo valor de hecho, solo servirían para que el presidente 
reivindicase luego el evento como un ejercicio democrático, para que midiese sus 
fuerzas, y para proyectar una imagen “populista” de “gobierno del pueblo”. A su 
vez, sentaría un precedente para que, en adelante, todos los presidentes se vieran 
en la “obligación” de hacer lo mismo, sabiendo que a los de origen conservador 
podría costarles superar ese escrutinio popular (4).

La consulta se percibía, por tanto, como unas elecciones internas del partido 
oficialista, destinadas a “movilizar sus bases” de cara al resto del mandato y a las 
siguientes elecciones presidenciales. Tan es así que la oposición no hizo campaña 
por la revocación, sino que solo intentó boicotear el referéndum llamando al abs-
tencionismo. La meta era no legitimar esa “farsa” y “gasto innecesario” (5).

En términos generales los resultados “no sorprendieron a nadie”, en tanto ha-
bían sido los partidarios del presidente los que más se movilizaron en torno de la 
consulta, mientras que la oposición había llamado a la abstención. Estos números, 
ya previsibles antes de la votación, profundizaron el enfrentamiento entre adeptos 
y adversarios del primer mandatario: mientras los primeros lo leyeron como un 
“espaldarazo al presidente”, los segundos aseguraron que López Obrador buscaba 
“únicamente fortalecer su imagen y la de su partido, MORENA, a poco más de la 
mitad de su gestión” (6).

Si bien el referéndum revocatorio hubiera podido, en sus circunstancias “nor-
males”, funcionar como un buen instrumento de rendición de cuentas, bajo usos 
distorsivos como el impulsado por AMLO terminó por significar un potencial de-
tonante de inestabilidad política.

V. Conclusiones

La incorporación en la constitución federal (2019) y el primer empleo de la re-
vocación de mandato para el cargo presidencial en México (2022) habilitan una 
importante cantidad y diversidad de reflexiones acerca del diseño institucional, el 
potencial y los riesgos asociados al uso de este mecanismo participativo.

En primer lugar, respecto del diseño específico de este instituto a nivel nacio-
nal en México, cabe señalar que el excepcionalmente bajo piso de recolección de 
firmas estipulado por la normativa (el tres por ciento del padrón en al menos la 

 (4) Ídem.
 (5) Ídem.
 (6) Ídem.
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mitad más uno de las entidades federativas) facilita sobremanera la activación de 
este mecanismo. Ello, si bien en principio podría parecer una medida favorable a 
la democracia y a la participación cívica, por otro lado, abre la puerta a procesos 
destinados al fracaso, como en el ejemplo aquí estudiado, debido a que dicho piso 
se halla, en nuestro caso, a una enorme distancia del mínimo de participación exi-
gido para volver vinculantes los resultados: el 40% del electorado.

Es decir, siendo relativamente fácil recolectar firmas equivalentes al tres por 
ciento del padrón en la mitad más uno de las entidades federativas, no resulta, 
en cambio, tan sencillo que el 40% de la ciudadanía se movilice para votar en una 
consulta sobre la continuidad de un mandatario (ni aun tratándose de un pre-
sidente), sobre todo cuando la misma fue impulsada por el propio gobernante 
con fines estratégicos o populistas, y no con base en un real, profundo y genuino 
desencanto de la población con su gestión.

Lo inconveniente de ese bajo piso se manifiesta en varios aspectos. Primero, 
deja la puerta abierta a procesos meramente especulativos o estratégicos, impul-
sados por ciertos liderazgos personalistas que buscan afirmarse en el cargo vía 
apelación directa al pueblo (plebiscitación de su gestión) o para saltarse controles 
institucionales horizontales o de la oposición. Segundo, porque implica un coste 
alto e innecesario, un derroche de recursos públicos que nunca es bien visto en 
contextos democráticos con economías ajustadas (como suele ocurrir en la ma-
yoría de los países latinoamericanos). Tercero, porque la celebración de procesos 
revocatorios ficticios (o ratificatorios encubiertos), que suelen, además, resultar 
fallidos en virtud de su baja concurrencia, termina por alimentar el descrédito 
de los ciudadanos respecto de la política y de las instituciones representativas, al 
tiempo que contribuyen a profundizar las divisiones y enfrentamientos entre los 
partidos, socavando la gobernabilidad y la estabilidad de gobierno.

Otro elemento controvertido del diseño de la revocación en este país es que, 
de destituirse al presidente, este es reemplazado en forma inmediata e interina 
por el presidente del Congreso, teniendo luego el poder legislativo que designar al 
sucesor definitivo dentro de los 30 días siguientes. Como se adelantó más arriba, 
esto habilita la subsistencia, por el lapso de medio periodo (tres años en este caso), 
de un primer mandatario (el principal cargo en los sistemas presidenciales) que 
no ha sido elegido por el pueblo para ocupar ese puesto, produciéndose una se-
miparlamentarización del sistema y dando lugar a especulaciones políticas intra 
élites.

En cuanto a la utilización de la revocación en este caso, AMLO 2022, ya se ha 
dicho que su espíritu fue tergiversado. Habiendo sido creada como una herra-
mienta de uso excepcional, solo en caso de una grave pérdida de confianza de la 
población respecto de un mandatario, como un medio de control y participación 
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impulsado por la ciudadanía, y con la finalidad principal de revocar el mandato 
de un representante, fue aquí tomada al modo de una encuesta de satisfacción del 
votante para dar popularidad y poner en el centro de la escena política, mediática 
e internacional a un gobernante electo. Impulsada por él mismo como si se tratase 
de un instrumento de gobierno de la democracia indirecta y no con la posibilidad 
cierta de dejar anticipadamente el cargo sino, por el contrario, de ratificarse en 
este.

Del lado de la ciudadanía, los guarismos del 10A, ya esperados o sabidos de 
antemano, arrojaron una participación en las urnas extremadamente baja (17%), 
sobre todo tratándose de un voto obligatorio; pusieron sobre la mesa un malgasto 
de recursos públicos innecesario, con fines meramente propagandísticos, parti-
darios y personalistas; profundizaron la división entre el gobierno (que celebró 
el resultado como un “éxito”) y la oposición (que subrayó el fracaso de MORENA 
en función de los pocos votos recolectados), y sumaron decepción y confusión 
a la ciudadanía respecto de un mecanismo que, por un lado, fue realzado por el 
presidente como una manifestación de democracia participativa, pero, por el otro, 
recibió severas críticas de la oposición en tanto farsa partidista.

En definitiva, originalmente pensada como un mecanismo de democracia di-
recta —de “abajo hacia arriba”— capaz de habilitar una salida rápida, democrática 
e institucional de un gobernante que ha perdido en forma contundente el apoyo 
popular, la revocación presidencial se convirtió en México, al poco de haber naci-
do, en bandera de campaña y en instrumento de gobierno del primer mandatario 
de turno. Fue colonizada partidariamente (y, con ello, esterilizada) por el mismo 
funcionario que debía ser controlado a través de esta. De tal modo, se invirtió su 
sentido y utilidad en términos de accountability, arrebatando a la población un 
mecanismo que, por el contrario, había sido creado para empoderarla.

De hecho, la ausencia de votantes en las urnas puede estar dando cuenta de un 
completo desconocimiento, indiferencia, descrédito o hasta rechazo de la ciuda-
danía respecto de una “polémica” consulta de revocación que, lejos de surgir de 
una genuina decepción popular con un mandatario, fue promovida por el propio 
gobernante en cuestión. Esta confusión o desconfianza fue incluso alentada en 
nuestro caso por la oposición, que llamó abiertamente a no votar, es decir, a no 
participar del referéndum, al que descalificó como una maniobra propagandísti-
ca, un acto ficticio y de manipulación.

Cabe, por último, hacer notar la similitud de este caso con los dos únicos ejem-
plos anteriores en los que se votó una revocatoria presidencial: Chávez (Venezue-
la, 2004) y Morales (Bolivia, 2008). No casualmente los únicos tres casos en los que 
llegó a las urnas un pedido de revocación del primer mandatario en un sistema 
presidencial, los presidentes en cuestión resultaron ratificados en sus cargos.
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Incluso más, al igual que en la revocación de AMLO, en Bolivia fue el presiden-
te quien impulsó su propia consulta revocatoria (pero aquella vez, incluyó la de su 
vice y la de todos los prefectos) al enviar la correspondiente ley al Congreso. Su fin 
último era el de afirmarse en el poder y desarticular a la oposición autonomista en 
varios departamentos del Estado. Es decir, que teniendo en sus manos los princi-
pales hilos del poder estatal, los presidentes en ejercicio suelen intervenir sobre 
sus procesos revocatorios, impulsándolos o volcándolos a su favor, siempre que 
tengan esperanza cierta de ganarlos. Caso contrario, intervienen para interrumpi-
dos o cancelados en forma definitiva, como hizo Nicolás Maduro en Venezuela en 
2016 (Eberhardt, 2019).

Lejos de contribuir a la transparencia de la gestión, a la responsiveness de los 
mandatarios y a la oxigenación del régimen democrático vía la participación y el 
control ciudadano hacia los representantes, el (mal) uso estratégico político de la 
revocación, como en este caso, colabora en profundizar la desconfianza cívica en 
las instituciones y en los gobernantes, afianzando con ello la crisis de la represen-
tación política en lugar de alivianarla.

A modo de cierre, y tras todo lo dicho, podemos deducir que la revocación no 
se trata de un instituto de representación o de gobierno (sino de participación) y 
que tampoco está pensada para ser empleada por los gobernantes o aspirantes 
a los puestos de mando (sino por los ciudadanos). Es asimismo un instrumen-
to adoptado para emplearse de modo excepcional (ya que la finalización de los 
períodos constitucionales debiera ser la regla), y en ocasión de una profunda y 
amplia pérdida de confianza de la población.

De tal forma, muy lejos debiera estar de convertirse en una suerte de encues-
ta permanente de satisfacción al cliente. Tampoco debiera emplearse para (auto) 
demostrar el crecimiento del apoyo popular o para construir la popularidad de un 
gobernante. Finalmente, su activación debiera hacerse solo con el objeto principal 
de que la población pueda optar por que el titular de un determinado cargo lo deje 
en forma anticipada, y no así para que continúe en el mismo, ya que a este fin no 
necesita activar mecanismos adicionales a la elección que lo ha erigido.
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